
10668 Viernes 21 marzo 1986                                                              BOE núm. 69

En la página 6186, a continuación del impreso 575, deben 
figurar las siguientes instrucciones para cumplimentar el mismo:

7522 RESOLUCION de 11 de marzo de 1986, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
complementa la Resolución de 28 de febrero de 1986 
que determina los documentos de importación a 
utilizar en operaciones realizadas al amparo del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo.

A fin de clarificar cienos extremos de la Resolución de 28 de 
febrero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo, 
número 52),

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto:

Primero.—Complementar el punto segundo, apañado c), de la 
citada Resolución de 28 de febrero de 1986 que quedará redactado 
como sigue:

c) En la cumplimentación del impreso «Asignación de contin­
gente arancelario de importación» deberán seguirse las siguientes 
instrucciones:

En la casilla 3 se consignará el número y denominación del 
documento cuya fotocopia se adjunta. En el caso de aquellas 
operaciones de importación que no requieran autorización admi­
nistrativa de importación, notificación previa de importación, ni 
ninguno de los documentos a que se refiere el artículo 5.° de la 
Orden de 21 de febrero de 1986 por la que se regula el procedi­
miento y tramitación de las importaciones y que no estén someti­
das al régimen de domiciliación bancaria, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada Orden, se consignará en la casilla 3 la 
expresión «Contrato comercial», entendiéndose por tal lo dispuesto 
en el artículo 9.° párrafo segundo, de la mencionada Orden.

En la casilla 7 se consignará la clave correspondiente al sistema 
de tráfico de perfeccionamiento activo utilizado.

En la casilla 10 el plazo a consignar no podrá ser superior a seis 
meses.

En la casilla 18 se consignará la misma información que en la 
casilla 15.

En la casilla 19 se consignará la misma información que en la 
casilla 16.

En la casilla 20 se hará constar la Orden por la que se concedió 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
solicitante.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Resolución de 28 de febrero de 1986.

Madrid, 11 de marzo de 1986.—El Director general, Fernando 
Gómez Avilés-Casco.


